
Este documento es una versión pública, en el cual 

únicamente se ha omitido la información que la 

Ley de Acceso a la Información Pública (LAIP), 

define como confidencial, entre ello, los datos 

personales de las personas naturales .. (Arts. 24 y 30 

de la LAIP y artículo 6 del lineamiento No. 1 para la 

publicación de la información oficiosa. 
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GOHIFR .. ""-f) I)E 
El, S.AI:V.ADOR 

INSTITUTO SALVADOREÑO 
DEL SEGURO SOCIAL 
Alameda Juan Pablo II y 39 Avenida Norte. San Salvador, El Salvador, C.A 

16782/2024 

Instituto Salvadoreño de. Seguro Socia l, O fi cina de Información y Respuesta, en la c iudad de San 

Sa lvador, a las trece horas con cinco m inutos del día tres de junio del año dos mil veinticuatro. 

La suscrita Oficia l de Información, luego de haber recibido y admitido la so licitud de información 
NQ16782/2024, presentada ante la Ofi ci na de Información y Respuesta, por la solicitante  

, quien se identificó con el Documento Ún ico de Identidad número  
, y quien ha so lic itado la entrega de la información 

referente a "La sociedad Ingeniería e Inversiones de    está 
construyendo un comedor y un salón de usos múltiples para empleados de centro de 
fv1edicina Física y Rehabilitación, San Salvador. el objeto: es saber si existe un saldo pendiente 
a favor de la Sociedad , la cual ha sido 
demandada por  de esta 
ciudad. · Hace las siguientes VALORACIONES: 

Que la so lic itud presentada cumple con los requis itos establecidos en el Art. 66 de la Ley de Acceso 
a la Información Pública. 

Que en cumplim iento a lo dispuesto en los Arts. 69 y 70 de la Ley de Acceso a la Información 

Pública, Se realizaron las notificaciones y gestiones necesarias c;:inte la División de Infraestructura y 

Mantenim iento del ISSS, a fin de que faci litara el acceso a la misma. 

Que de acuerdo a la información so licitada, se recibió informe por parte de la Administradora de 

 
          

) . 

En consecuencia y de conformidad a lo regulado en el Art. 18 de la Consti tución de la Repúbl ica y 

los Arts. 61, 66, 69, 70, 71 y 72 de la Ley de Acceso a la Información Pública, RESUELVE: 

Entréguese: la información detallada en la presente resolución. 

Asimismo, se in forma qu2 el costo de reproducción de la información antes deta llada es cuatro 
centavos de dólar de los Estados Unidos de América (USO $0.04), lo que corresponde a 01 
fotocopia, lo cual deberá ser sufragado en su tota lidad por la so lici tante y posteriormente presentar 
el rec ibo correspondiente debidamente cancelado. 

Noti fíquese por medio de correo electrónico. 

Oficina de Información y Respuesta (OIR) 
Segundo nivel, Torre 1555 TEL. 2591-3202 




